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¬©Nv©¬AT®RiA DE  uNA BEcA DE  FoRMAci©N  [)EL vicERREeTeRAD©  DE

iNvEsTiGAeiÓN,  ADsCRli-A AL iNsTi"HO DE MEDio AMBiENTE,  REcuRsos

NATURALES Y  Bl©DIVERSIDAD

EI  Vicerrectorado  de  lnvestígación  de  la  Uníversidad  de  León,  convoca  una  Beca  de
Formación    con    destino    en    el    lnstitut®    de    Med"®©    Am[".ente,    R©eurs®s    Naturales   y
B]'®diversT'dad,  que se regirán de acuerdo con  las siguientes bases:

fla  -  ®BJETIV® Y NATuRALEZA  DE  LA  BEeA

-      [:l  objetivo  de  esta  beca  es  completar  la  formación  práctica  de  los  estudiantes  a
través de  la colaboraci.ón con el Servicio de Apoyo a  la  lnvesti'gación  correspcmdiente,
para  io cual el beneficían.o de la beca realízará el Pro rama de Formacíón anexo a la
presente convocatoria.

-       La concesión y disfrute de esta beca de formación no establece relación contractual o
estatutaria con  la  Universídad,  ni  implica  ningún  compromiso en cuanto a  la posterior
incorporacíón del interesado-a la plantilla de lamisma ni  a beca-s-de otra naturaleza.

-      De  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  R.D.   1493/2011   de  24  de  octubre   (BOE  259  de

27/10/2011),,  el benefi.ciario de la beca será dado de alta en el Régimen General de la
Seguridad  Soci'al,  quedando  acogidos  a  la  acción  protectora  del  mísmo,  con  la  única
exclusión de la protecci'ón por desempleo.

2a  -  REQUISIT©S  [)E  L©S  S©LlelTANTES

-      Estudiante de Doctorado/Máster  (Cíencias o lngeníen,as)

-      Otros  requísitos..  expen.encT.a en el uso de i'nvemaderos

3a  -  D©TAeiÓN  EC©NÓMleA Y  [)uRAClÓN  DE  LA  BEeA

-      La dotación  económíca_de esta_beca_es_de 400_¬  mensuales,  que  se_harámefectivos_al

fi'nalizar cada mensualidad.

-      La   duracíón   de   la   beca   es   anual,    con   fecha   c¡e   íni'ci'o   16/11/2015   y   fecha   fin
15/11/ZO16.

-      [:l  período  de  disfrute  de  la  beca  podrá  prorrogarse  en  funcíón  del  aprovechamiento
del   Becan.o,   previo   i'nforme   favorable   del   Di'rector  del   SeM.cio  y   la   autorizaci.ón
expresa del Vícerrector de lnvestigacíón.

4a  _  iNe©MPATIBILIDAD[:S

-      El disfrute de las  beca al amparo de esta convocaton'a es ípggmj2aiÍElg con cualqui'er
otro  trabajo  remunerado  o  beca  financiada  con  fondos  públicos  o  prívados  a  tíempo
completo.
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5a  -  F®RMALIZAel©N  Y  PLAZ®  DE  S©LICITUBES

-      El  plazo de presentación de solicitudes será del 2© al 29  de ®ctubr@ d©  E®15.

-      Se   presentarán   en   el   Registro   General   de   la   Uníversidad   de   León,   dirigidas   al

Vicerrectorado de lnvestigación.
-      Las solicitudes se presentarán acompañadas de la siguiente documentación:

a)   ¬urrículum  Vi.tae   con   indi'cación _de   estudi'os  y/o  cursOs   realizados,   publicaciones,
becas  obtenidas,  trabajos  de  i'nvestigaci'ón  desarrollados  y  cualqui.er otra  actívidad  o
mén'to que el candidato considere oportuno alegar.

b)    FotocopT.a  c¡el  DNl.

c)   Certificado de notas.

d)   Méritos  que  se  esti'men  oportunos,  relativos  al  proceso  de  selección  que  deberán  ser
justíficados    medíante    documentos    acreditati.vos    y    relacíonados    en    el    propío
cum'culum  (fotocopia de cursos,  seminaríos,...).

6a  - _RES®LuCIÓN _[)_E _LA _e_©NV®CAH_®RIA

-      La convocatoria será resuelta por una comisión de selecci.ón formada por:

o    EI Vicerrector de lnvestigacíón.

o     EI  Director de área de  lnstitutos y SeM.ci.os de  lnvestígación.

o     EI  Director del  lnsti'tuto de  lnvestigaci'ón correspondiente.

-      Para   la   ad_judT'cacíón   de   la   beca,   se   utili'zarán   los   cn'ten.os   de   selección   que   a
conti'nuación se exponen:

o    Titulación y expedi.ente académíco.

o    Otros  méritos,   preferentemente  aqueilos  relativos  a  los  conocimientos  a  los
que se hace relación en  los  requi.sitos de  los solicitantes.

o     Los  candidatos  a  esta   beca  podrán  ser  c:onvocados  a   la  realización  de  una
prueba teórico/práctica y/o entrevi'sta  personal.  La fecha de  reali.zaci'ón  de  la
prueba se comunicará con sufi'ciente antelaci'ón.

-      La propuesta de  resolucíón i'ncluirá el  listado priorizado de candi.datos propuestos y se
formulará   antes   de   que   tra,nsc.urra   un   mes   desde   la   fecha   de   finalízacíón   de
presentaci.ón de las solicitudes.

-      En caso de que no se  llevase a cabo  la resolución de  la concesT'ón en el plazo señalado
o en su prórroga,  se entenderán desestimadas las solicitudes.

7a  -  ©B[=lGAel©NES  DE  L©S  BENEF¡eIARI®S

-      Et  becari'o  deberá  dedícar  un   m'nímo  de  euaér©  h®ras  dfiarías  a  su  formación  en
aquellas  actividades  relacionadas  con  el  Servicio  de Apoyo  a  la  lnvestígación  y  en  el
horarío    que    les    asi'gne    el    Responsable    del    mismo    y    de    acuerdo    con    este
Vicerrectorado.
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Deberá  asi'm'smo  presentar  un  informe  de  su  actl'vi'dad  al  f].nal  de  la  beca  en  este
Vícerrectorado.

Sa  -  RENUNelA ®  BAJA Y SU[,LENelAS

-      La renuncia o baja del becarío deberán comunicarse al Vicerrector de lnvestigación en
el mismo mes en que se produzcan.

-     _Si  se produce la renuncia o baja del becarío durante los primeros 6 meses de disfrute
de  la  misma,  poc!rá ocupar la vacante el candídato que fi'gura como suplente.  En  caso
de  susti'tuci'ón,  el  pen'odo transcum'do será i'rrecuperable  a efectos de duraci'ón  de  la
becao

Las  di'screpancias  que  pudi.eran  derivarse  de  la  i'nterpretacT.ón  de  estas  bases  y  de  su
apli.caci.ón,  serán  resueltas por la Com.sión de Selección.

En  León,  a  19 de octubre de 2015.

EL VICERRECTOR  D[:  lNVESTIGACIÓN,
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',             _, n\F,do.:  Alberto José Villena Cortés
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[DRoGRAMA DE  F©RMAei©N  pARA LA BEcA C®Nv®CAE)A

Si'guiendo  lo establecido en  el  R.D.  1493/2011  de 24 de octubre  (BO[: 259  de 27/10/2011),  los  becarios
deberán ser dados de alta en  la Seguridad Social y deberán desempeñar las actividades de formación y
de  colaboración  de  acuerdo  con  los  requerimi'entos  que  se  establecen  en  el  siguiente  Programa  de
Formación':

- Caracteri'sticas de la formación:

Enseñanzas de labores a nivel personal y estudio personal

-  Objetivos:

Manejo de cabinas y cámaras de invernadero
Manejo de equipos de purificación de agua

-  Datos del Tutor'.i:

Nombre:  Marta  Elena
Apellidos:  Sánchez Morán
Cargo:  Subdirectora
Unidad o centro de desti.no:  lnstituto de Medi'o Ambiente,  Recursos Naturales y Biodiversidad

- Sistema de tutori,a:

Tuton'a personal

-  Evaluación de la formacióniii:

Mediante seguimiento de informes y entrevista personal

- Calendario de las acciones formativas previstas:
Control y distribución de cámaras y cabinas del invernadero.  Realización de partes para reparación de
averi'as.  Registro de facturas del instituto.  Elaboración memoria anual de activídades del i'nstituto.

EI  Director del Servicio de

Z>-¿..

`

FdO.: JO£ésDtrt:of#gRñE#AgmeezZ          .

'   EI   Programa  de   Formación   lo  elaborará  y  aprobará  el   Director  del  Servicio  o  tutor  que  dirija   la   actividad

formativa.
ii  Con   el  fin  de  facilitar  su   proceso  de  formación,   las  personas  adjudi'catarias  de   las  becas  contarán  con   el

asesoramiento,  on'entación  y  dirección  de  un  tutor/a,  que  definirá  y  supervisará  las  actividades  a  realizar,  así
como   la  formación   que  deberá   recibi'r  según   el   Plan   de  formación   de   cada   unidad.   A  este   respecto,   será
obligatoria  la superaci'Ón de la evaluación de las actividades de formación indicadas.
iíi   El  titular  de  la  unidad  convocante,   a  propuesta  justi'ficada  de   la  Comisión  de  Selección,   podrá   revocar  la

concesión  de  la  beca,  si  el  beneficiario  no  realiza en  plazo y forma  las tareas  asignadas o  si  los  resultados  de  la
evaluación efectuada por el tutor correspondiente y avalados por el responsable de  la unidad,  no son  positivos.
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